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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de trámite y Juzgamiento. 

Fecha:  13 de julio de 2021 Hora:  10:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 0136 de 2021                  Sentencia número 0165 de 2021 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00134 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos María Adela Gutiérrez de González. 

Identificación CC. 21.502.824  

Dirección de notificación Calle 6 sur N° 50ff-07 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 314 877 63 80 – 610 39 54 

Correo electrónico   

Datos apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos Walter León Restrepo Álzate.  

Identificación CC. 70.433.379 y TP. 154.899 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50-21 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 268 86 30 – 313 469 87 35 

Correo electrónico  Seguridadsocialpensiones@hotmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. 

Identificación Nit 800144331-3 

Dirección de notificación Calle 67 N.º 7 – 94 Bogotá. 

 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico   

Datos apoderada entidad demandada 

Nombres y apellidos Sara Lopera Rendón. 

Identificación CC. 1.037.653.235 y TP. 330.840 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N.º 63 – 100 Torre Protección Piso 9 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  Sara.lopera@proteccion.com.co 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Erika Aristizabal Marín. 

Identificación CC. 1.152.692.901y TP. 270.135 del C.S. de la J 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50-21 Oficina 2401. 

Teléfono fijo y/o celular 311 752 14 31 

Correo electrónico  aristizabalyabogados@gmail.com 

 

1. Tramite 

Decisión 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve 

Primero. Se declara ineficaz la afiliación realizada el 30 de julio de 1997 por la señora 

María Adela Gutiérrez de González a la Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías, 

AFP. Protección S.A., al haber sido inducida en error por la AFP a través de su asesor 

comercial. 

 

Segundo. Se declara que la afiliación válida y sin solución de continuidad de la señora 

María Adela Gutiérrez de González, CC. 21.502.824, es en el Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, administrado por la Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

 

Tercero.  Se declara que la señora Gutiérrez de González cumplió los requisitos de ley 

para acceder a la pensión de vejez de conformidad con las disposiciones del régimen de 

transición dispuesto por el art. 36 de la Ley 100/1993 en concordancia con el decreto 

758/1990. 

 

Cuarto.  Se ordena a la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, reconocer 

y pagar a la señora María Adela Gutiérrez de González la pensión de vejez, desde el uno 

(1) de mayo de 2016, con la mesada adicional de junio y noviembre, en valor del salario 

mínimo mensual vigente, sin perjuicio de la deducción con destino al Sistema de Salud.  E 

indexará el valor de cada mesada, desde su causación hasta cuando cumpla con el pago.  

 

Quinto. Se absuelve a Colpensiones de la pretensión de pago de intereses moratorios.  

 

Sexto. Con fundamento en el art. 50 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

se condena a la Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías, AFP. Protección S.A. 

a pagar la señora María Adela Gutiérrez de González, a título de resarcimiento de 

perjuicios, la suma de $62.531.083, la que indexará desde esta fecha de sentencia hasta 

cuando cumpla con el pago. 

 

Séptimo. Las costas del proceso las pagará la AFP Protección S. A., a la señora Gutiérrez 

de González; se liquidarán por secretaría una vez en firme la sentencia. Como agencia en 

derecho se fija la suma de $3.500.000. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

Recursos 
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La apoderada de la AFP. Protección S. A. interpone y sustenta recurso de apelación contra 

la sentencia emitida. Se concede dicho recurso, se ordena remitir el expediente al superior. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

  Se firma el acta por la Juez y el secretario. 

 

 

 
María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  13 de julio de 2021 Hora:  10:00 a.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00134 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió  

____________________________________ 

Walter León Restrepo Álzate.  

CC. 70.433.379 y TP. 154.899 del C.S. de la J. 

Apoderado del Demandante. 

 

Asistió  

________________________________________ 

Sara Lopera Rendón. 

CC. 1.037.653.235 y TP. 330.840 del C.S. de la J. 

Apoderada de Protección S.A. 

 

Asistió  

______________________________________ 

Erika Aristizabal Marín. 

CC. 1.152.692.901y TP. 270.135 del C.S. de la J 

Apoderada Colpensiones. 

 

 

 

 

 

Mario Alfonso Mesa May. 

Secretario 

 
 


